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PRECIOS DE SUSCRIPCION

KN LA CAPITAL:

Por an mes. , 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. ,

.................... 2 pesetas.

..................... 5‘50 >

.....................  10'50 > 
..................... 20'50 .

FUERA DE LA CAPITAL:

Por un mes. , . 
or tres meses , 

seis meses , 
Por un afio . .

. . 2'50 pesetas.

. . 7'00 >

. . 12'60 »

. . 24*00 >

Números sueltes. 0'25 ptas. cada uno, de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos 7 anasolos oflcialu j >ar> 
tloulares qae sean de pago, satletarÚB 
cinco céntimos de pesaUí jwr 
los anuncies judiciales a rasún <a Jegc 
céntimos de peseta también por p»l^¥r»; 
debiendo los interesados aoradltsr antes 
de la publicación por medie de laeones- 
poudiente carta de pago, haber satlsíe- 
eho su importe en la Depositaria de 
leudos provinciales, sin cuyo requisite 
no se injertarán.

ADVKBISNOiA

Nose admitirán, pwa la Inserelee, 
comunicaciones que no vengan reg stri
das del Gobierno de Proviooia,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
1 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley 
en laSacuía. (Articulo 1.® del Código Civil),

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduria de la Exema, Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo te atenderán las sus 

cripciones que vengan acompañadas de su Importe,debiendo hacerle loe de fuera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra da íácüco- 
bro.

PARTE QFTCTAT,

Presidencia del
Directorio militar

S. M. el REY Don Alfonso lili 
(q. D. g.); S. M. la REINA Doña Vio- 
toria Eugenia; S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin nevadad en su importante salud.

{Graceta del 8 de Enero.)

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 3 

de Febrero de 1923 se encomen
dó a la Inspección Industrial del 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria la redacción de una 
disposición encaminada a garan
tizar a los abonados de las Em
presas eléctricas las característi
cas de la energía necesarias para 
el buen funcionamiento técnico y 
económico de sus instalaciones.

Cumplimentada en 15 de Febre
ro de 1923, intervinieron en su 
redacción definitiva la Comisión 
permanente Española de Electri
cidad y la Asesoría Jurídica del 
Ministerio citado, cuyos respecti
vos informes fueron resumidos 
por la Subdirección de Industria 
y con nuevo informe de la Ase-' 
soría Jurídica, pasados a estudio 
del Directorio Militar cuya Po 
nencia de Trabajo, Comercio e 
Industria se pronunció en el sen
tido informado por la Comisión 
Permanente Española de Electri
cidad, Cuerpo Superior Consul
tivo del Gobierno en materias de 
electrotecnia.

El estado actual de la técnica 
permite mantener ambas carac
terísticas, tensión y frecuencia, 
dentro de límites que no varíen 
en más de un 7 por 100 por exce
so o defecto, con relación a un 
valor medio, y asi se ha dispues
to para Madrid en las dos Peales 
órdenes relativas a la elevación 
de tarifas; pero ni es justo limitar 
a Madrid tales disposiciones, ni 
puede el Gobierno dejar desam
parados los intereses de los abo
nados del resto de España.

En virtud de cuanto antecede, 
el Presidente que suscribe tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 Diciembre de 1923.
SEÑOR:

A. L. B. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orban e/a

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® A partir de los 
treinta días siguientes a la publi
cación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, las Empre
sas que suministran energía eléc
trica a sus abonados y que tienen 
concesión o autorización admi
nistrativa para sus instalaciones, 
y las que ocupan con ellas terre
nos de dominio público o del Es
tado, Mancomunidades, Provin
cias y Municipios, quedan obliga
das a mantener la tensión y fre
cuencia que figuran en los con
tratos de suministro, y, en su de
fecto, en las condiciones de la 
conce.sión o autorización admi
nistrativa o en las autorizaciones 
provinciales y municipales, con 
diferencias que no excedan del 7 
por 100 por defecto o por exceso. 
La tens ón se entenderá medida 
en las acometidas de las instala
ciones privadas.

Artículo 2.“ Todo abonado 
tendrá derecho a que por la Ve
rificación Oficial de Contadores 
eléctricos de la provincia se le
vante acta de la tensión y fre
cuencia en su instalación a cual
quier hora del día o de la noche, 
previo aviso con más de veinti
cuatro horas de antelación y me
diante el depósito de los honora
rios correspondientes, los cuales 
serán cobrados a la Empresa y 
devueltos al abonado si la tensión 
o la frecuencia resultasen fuera 
de los límites fijados en al artícu
lo 1.® de este Decreto.

Artículo 3.® Siempre que a 
instancia de parte, o cuando sin 
que mediare petición alguna, des
cubriera el Verificador que la 
tensión estaba fuera de los lími
tes fijados en el artículo 1.®, pro
cederá a levantar un acta dupli
cada, que firmarán el Verificador 
con dos testigos presenciales, y 
a falta de éstos, el propio solici
tante y un testigo, en cuya acta 
hará constar el Verificador la 
hora exacta, fecha, tensión y fre
cuencia observada. Cuando la 
medida de la tensión no se hiciera 
en la propia acometida, deberá 
hacerse a la salida del contador 
y midiendo la corriente, que se 
procurará sea la menor posible.

Si la tensión estuviera fuera de 
los límites fijados, el Verificador 
pasará aviso a la Empresa, la 
que deberá satisfacer los honora
rios de la medida efectuada, y si 
la Empresa no justificare debida
mente que la reducción de la ten
sión fué motivada por causa de

fuerza mayor, a juicio de la Ve
rificación oficial, ésta propondrá 

¡ al Gobernador civil la imposición 
de una multa de 50 pesetas, con 
arreglo al artículo í33 de las Ins
trucciones reglamentarias vigen
tes. No podrá imponerse más de 
una multa por todas Las faltas 
de tensión o frecuencia compren
didas dentro de un plazo de seis 
horas.

Artículo 4.® Cuando en virtud 
de denuncia de parte interesada 
o como consecuencia de las me
didas libremente efectuadas por 
el Verificador se comprobase que 
durante tres días la tensión, me
dida cada día en dos ocasiones 
distintas y con más de seis horas 
de intervalo, no llegaba al limite 
inferior de un 7 por 100 a la nor
mal, la Empresa quedará cbliga- 
da en las facturas del raes a des
contar un 10 por 100 del importe 
de las mismas por cada tres días 
de irregularidad, sin perjuicio de 
las multas a que se refiere el ar
ticulo anterior.

Cuando se hubiera probado por 
la Empresa la causa de fuerza 
mayor, la reducción se limitará 
al 5 por 100 y no se aplicarán las 
multas citadas. En uno y otro 
caso el Verificador comunicará 
de oficio al Gobernador civil las 
infracciones de este Decreto para 
que se publiquen en el Boletín 
OJiclal las Empresas que deb¿n 
hacer la reducción de las factu
ras, trasladando también a las 
Empresas el acuerdo correspon
diente.

Artículo 5.* Cuando a alguna 
Empresa conviniera variar la 
tensión normal en sus líneas o no 
tuviera una tensión normal esta
blecida en las condiciones de la 
concesión o autorización adminis
trativa, comunicará de oficio a la 
Verificación Oficial de Contado
res eléctricos la tensión que adop
tase, comunicación que deberá 
hacer dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de este 
Decreto, pudiendo adoptar dis
tintas tensiones en los diferentes 
sectores; pero debiendo mantener 
en cada uno la tensión que para 
él fijare, con diferencias inferio
res al 7 por 100 por exceso o por 
defecto.

Articulo ó.® Cuando para al
gún sector declarase la Empresa 
una tensión normal inferior en 
más de un 6 por 100 a la que sir
vió de base para la verificación 
de los contadores de cantidad o 
culombíraetros, la Empresa debe
rá hacer rectific.ar todos éstos a 
sus expensas. Las tensiones fija- | 
das deberán publicarse en el Bo- ¡ 
letín Oficial de la provincia. •

Artículo 7.® Cuando alguna 
Empresa no pudiera mantener la

tensión normal con variaciones 
inferiores a un 7 por 100, por ex
ceso o por defecto en todas o al
gunas de sus líneas, por causas 
justificadas a juicio de la Verifi
cación Oficial, podrán ampliarse 
hasta el 15 por 100 las variacio
nes por bajo de la tensión nor
mal, pero únicamente durante el 
plazo de un año a partir de la pu
blicación de este Decreto, pasa
do el cual se reducirá la varia
ción al 7 por 100 indicado. Esta 
autorización podrá ser prorroga
da en nuevos plazos de un año 
cuando se trate de Centrales hi
dráulicas de 150 kilovatios, como 
máximo, previa petición de la 
Empresa e informe del Verifi
cador.

Articulo 8.® En el mismo pla
zo de un año deberán todas las 
Empresas a que se refiere el ar
tículo 1.® de esta disposición me
jorar sus instalaciones en forma 
tal, que la tensión se mantenga 
siempre dentro de los indicados 
límites del 7 por 100 por exceso 
o por defecto, así como instalar 
un voltímetro registrador conec
tado a las barras de toda Cen
tral o estación transformadora 
rotativa, sobre las cuales podrán 
hacer los Verificadores las me
didas que estimen necesarias, 
siempre teniendo en cuenta las 
obligadas diferencias que han de 
existir entre la tensión en las ba
rras y la tensión en las acome
tidas.

Artículo 9.® Cuando las Em
presas se resistieran a efectuar 
las reducciones en las facturas a 

, que se refiere el artículo 5.®, el 
Verificador hará un cálculo de la 
energía cobrada de más a los 
abonados, y con las correspon
dientes actas de prueba formula
rá una denuncia ante el Juzgado 
de primera instancia correspon
diente, por si éste estimase la 
existencia de alguna falta o deli
to, sin perjuicio de lo cual, el Go
bernador civil decretará la devo
lución a los abonados de las can
tidades cobradas de más, apli
cándose en caso de desobediencia 
las sanciones a que autoriza el 
artículo 22 de la ley Provincial.

Artículo 10. Los Verificado
res percibirán cinco pesetas por 
toda determinación de la tensión 
y frecuencia y la redacción del 
acta correspondiente.

Cuando fueran requeridos para 
hacer varias determinaciones su
cesivas o tuvieran que salir fuera 
de su residencia, aplicarán la ta
rifa de honorarios existente para 
los Ingenieros industriales apro
bada por Real erden de 14 de Fe
brero de 1914.

Artículo 11, Las Cámaras ofi
ciales de Comercio, Industria y
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de la Propiedad urbana quedan 5 
facultadas para pedir a la Verifi- 
cación oficial la comprobación de I 
la tensión y de la frecuencia en j 
las mismas condiciones que los | 
abonados. I

Dado en Palacio a veintitrés è 
de Diciembre de mil novecientos s 
veintitrés. |

ALFONSO £
El PresiUeate del Dire«terio Militar, ■

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja |
{Gaceta del 26 de Diciembre) 3

REALES ÓRDENES 8
limo. Sr: Es tan notorio como 

lamentable que en poblaciones, 
campos y caminos no son comple- ? 
tamente obedecidas las Leyes y § 
Ordenanzas, ni debidamente res- 
petados los Agentes de la Auto- ç 
ridad llamados a exigir su cum- 5 
plimiento, en cuanto se refiere a 
caza, pesca, policía y tránsito por 
carreteras, respecto de lindes, 
sembrados y frutos, etc., etc., re- f 
conociendo como origen de tan 
grave mal prácticas viciosas o le- 5 
nidades injustificadas que menos- ? 
caban el prestigio de la Autoridad • 
y la integridad del derecho públi- j 
co; y siendo absolutamente nece- j 
sario restablecer en toda su pure- ’ 
za en la práctica dichos concep- » 
tos. ¿

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ? 
servido disponer que las Leyes y 5 
Reglamentos de Caza y Pesca j 
fiuvial sean observados en todo j 
su vigor, no solo en el sentido de j 
protección a estas importantes 5 
fuentes de riqueza nacional, que I 
requieren ordenamiento y méto- | 
do para no ser destruidas, sino | 
también en el de disciplina social | 
y amparo de la propiedad. ,

Es asimismo la voluntad de i 
S. M. que por todas las autorida- I 
des judiciales, gubernativas y ad- ■ 
ministrati vas se impongan con to- j 
da diligencia y rigor las sancio- s 
nes legales a los que contraven- t 
gan aquellas Leyes y Reglamen- । 
tos y a los que desacaten o des- j 
obedezcan a sus Agentes o Dele- 
gados, tanto en la vida urbana í 
como en los campos. j

Los señores Presidentes de las I 
Audiencias y Gobernadóres civi- । 
les, dentro de sus respectivas I 
atribuciones, velarán por sí e ins-, 3 
peccionarán que sus subordinados 
provean con rapidez y estricta ! 
aplicación legal en ios casos de । 
esta índole en que tengan que in- j 
tervenir, exigiendo cuenta de la ! 
resolución de aquellos que conoz- í 
can. I

De Real orden lo digo a V. I. ! 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde V, I. 
muchos años.

Madrid, 1.° de Enero de 1924.
PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Mi
nisterios de Gracia y Justicia y 
de la Gobernación.

{Gaceta del 2 de Enero) !
** * B

Excmo. Sr.: Designados los De- í 
legados especiales creados por s 
Real decreto de 20 de Octubre úl- I 
timo, verificada la toma de pose- « 
sión y hechas las rectificaciones I 
que las circunstancias han acón- I 
sejado. ]

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los puestos 
que han venido a ocupar se con
sideren inamovibles durante el 
año señaíado en la citada disposi
ción, salvo resolución de la Presi
dencia del Directorio Militar, to
mada como resultado de expedien
te instruido por los Gobernadores 
civiles, en que deben ser oídos los 
interesados.

El elevado espíritu de sacrificio 
con que la oficialidad se ha ofre
cido al desempeño de estos pues
tos aleja toda suspicacia de par
cialidad, aun en los casos en que 
el destinado tenga relaciones o in
tereses en el partido judicial de su 
jurisdición, por lo que esta cir
cunstancia, por si sola, no debe 
ser tenida en cuenta para relevos 
o permutas de los Delegados, dé
los que tan eficaces servicios espe
ra el país.

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que para fin del próximo mes de 
Febrero, los Delegados eleven a 
los Gobernadores civiles una Me
moria relativa a los puntos que 
por el Real decreto de creación 
se les encomiendan, especifican
do el alcance de su actuación en 
los señalados expresamente en su 
artículo 5.°

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 3 de 
Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación.

{Gaceta del 4 de Enero)
« * •

CiOHUKMACIÓW
La relativa frecuencia con que 

llegan a este Ministerio denuncias 
de actos de intrusismo cometidos 
en las diferentes profesiones sani
tarias, sin que a los autores se les 
ponga traba alguna para la repe
tición de estos hechos punibles, ni 
encuentran por ello la debida 
sanción ante los Tribunales de 
justicia, revela claramente la 
poca eficacia que han tenido las 
múltiples disposiciones dictadas 
hasta la fecha en asunto tan im
portante de la Sanidad pública.

Claro es que, encomendada a 
los Tribunales ordinarios por el 
vigente Código penal la misión 
de castigar los delitos o faltas 
que se cometan por intrusión en 
el ejercicio de las profesiones sa
nitarias, queda bastante reduci
da la esfera de acción en que 
puedan desarrollar sus iniciati
vas las Autoridades de este or
den para impedir la comisión de 
tales hechos.

Pero, no obstante, esta restric
ción de facultades para que la 
actuación rindiese resultado más 
positivo, preciso es reconocer 
que puede en gran parte atajarse 
el mal si, por parte de las Autori
dades gubernativas, y muy espe
cialmente por los Subdelegados 
de Sanidad, a quien singularmen
te incumbe esta función, se pone 
todo el mayor celo posible en el 
descubrimiento y persecución de 
los actos de intrusismo. A estos 
efectos, se formarán por dichos 
funcionarios, según les está pre
venido, los oportunos atestados 
para su remisión a los Tribunales 
dando cuenta inmediata al Go
bernador civil de haberlo así efec-

j tuado, a fin de que éste, cumplien- 
â do las instrucciones dadas sobre 
Ï el particular en las Reales órde- 
s nes de 10 de Octubre de 1894, 23 
I de Noviembre de 1906, 3 de Mayo 
I de 1909 y otras, aperciba al in- 
j fractor para que se abstenga de 
I seguir cometiendo tales hechos 
I punibles, y si persistiese en reali- 
j zarlos, le imponga, por desobe- 
I diencia a sus órdenes, las multas 
j a que le autoriza el artículo 22 de 

la ley Provincial, pues la diligen
cia en la aplicación del correctivo 
es, a las veces, de mayor eficacia 
para evitar su repetición, que el 
temor a la sanción de un Tribunal 
por el retraso con que general
mente suelen dictar éstos sus fa
llos, debido a multitud de causas 
que no son del momento especifi
car.

En consonancia con lo expues
to, y a fin de evitar y corregir en 
lo posible para el porvenir la re
petición de estos hechos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer:

l .° Que por V. S. se excite el 
celo de los Alcaldes y Subdelega
dos de Sanidad, en sus tres ramas 
de Medicina, Farmacia y Veteri
naria, a fin de que cumplan y ha
gan cumplir todas las disposicio
nes vigentes sobre el ejercicio le
gal de dichas profesiones, incluso 
las de Odontólogos, Practicantes 
y Matronas, persiguiendo con ri
gor toda intrusión, denunciando 
éstas a los Tribunales de justicia 
para los efectos de los artículos 
343, 351, 352, 354 y 591 del Códi
go penal, y dando cuenta inme
diata a V, S. de las denuncias y 
de toda infracción de las leyes sa
nitarias que pueda afectar a la 
sslud pública.

2 .° Que por ese Gobierno, en 
cuanto reciba la denuncia, se 
aperciba al denunciado para que 
se abstenga de reincidir en la co
misión del hecho o hechos que la 
motivan, y si persistiese en su rea
lización, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artícu
lo 22 de la ley Provincial, le im
ponga el oportuno correctivo por 
desobediencia a sus órdenes.

3 .® Que a los Subdelegados de 
Sanidad que olvidasen sus debe
res no acatando sus órdenes y to
lerando las intrusiones, se les co
rríja por primera vez con la multa 
de 125 a 250 pesetas por la des
obediencia, y en caso de reincidir, 
con la separación del cargo, en 
la forma prevenida en la Real or
den de 13 de Febrero de 1883; y

4 .° Que los Alcaldes y Agen
tes de su autoridad sean corregi
dos asimismo en la forma y cuan
tía que proceda por las faltas de 
vigilancia en la persecución del 
intrusismo.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1923.

Martínez Anido

Señor Gobernador civil de...
{Gaceta del 25 de Diciembre).

* * *

Por la Presidencia de la Comi
sión permanente de las Delega
ciones Regias para la represión 
del contrabando y defraudación, 
se dice a este Ministerio, con fe
cha de ayer, lo que sigue:

i «Excmo. Sr.: Eti ejecución de 

acuerdo adoptado por la Comi
sión permanente de las Delega
ciones Regias para la represión 
del contrabando y defraudación, 
de mi Presidencia, en sesión cele
brada en 19 del corriente mes, 
me dirijo a V. E. en súplica de 

¡que se digne disponer que por los 
Gobernadores civiles de todas 
las provincias del Reino, con ex
cepción de la de Canarias, se 
acuerde la inserción en los Bole
tines 0/iciales del Real decreto 

5 de 13 de Noviemcre del corriente 
año (Gaceta del 14 de Noviem
bre), con el fin de que por todas 
las Autoridades se conozca el 
contenido de dicha disposición y 
se preste a los señores Delegados 
regios el auxilio y cooperación 
en la misma dispuesto».

Lo que de Real orden traslado 
a V. S. para su conocimiento y 
más exacto cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 29 de Diciembre de 1923.

El áRbsocreUñs encargado del deepaehe,

MARTINEZ ANIDO

I
 Señor Gobernador civil de...

{Gaceta del 30 de Diciembre).

i Gobierno Civil
j Sección de Electricidad

I
 tarifas

40
Estando incumplidas por la ma- 

j yor parte de las Empresas de 
j Electricidad de la Provincia las 
j Disposiciones vigentes referentes 

a las tarifas de electricidad y de 
un modo concreto la R. O. de 14 
de Agosto de 1920 que previene 
taxativamente que todas las Em
presas de Electricidad que ven
dan energía eléctrica han de re
mitir a la Verificación Oficial de 
contadores de la Provincia, una 
copia exacta de las tarifas que 
apliquen, se recuerda el citado 
precepto para que en el plazo 

j improrrogable de 30 días a partir 
Î de la publicación de este anuncio 
j remitan al señor Verificador de 
¡ contadores eléctricos las tarifas 
j que las empresas aplicacaban en 
j la fecha de la citada disposición 
i tal y como en su día debieron ha

berlo cumplimentado; advirtien- 
J do que para los que continúen en 

ese estado de negligencia, se pa- 
I sará por la verificación de conta- 
I dores a recoger de cada empresa 
I el envío que se interesa por este 

anuncio siendo de cuenta de cada 
. Compañía, los gastos que el men

cionado servicio origine.
Logroño, 4 de Enero de 1924.

i El General Gebernater,

Germán Gil Tosté

i Dispuesto por Real decreto de 
I 23 de Diciembre de 1923, que a 
j partir de los treinta días siguien- 
j tes de la publicación del mismo 
’ en la Gaceta de Madrid lo que 

tuvo lugar en la del 26 de Diciem
bre, que las Empresas de electri- 

’ cidad que proporcionan energía 
4 eléctrica a sus abonados, han de 
í mantener la tensión y frecuencia 

que figuran en los contratos de
' suministro y en su defecto en las
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condiciones de la concesión, con 
diferencias que no excedan del 
7 por 100 en defecto o exceso, se 
hace saber a las Empresas de 
electricidad de la provincia, el 
cumplimiento de la precitada dis
posición inserta como se indica 
en la Gaceta de 26 de Diciembre 
de 1923, quedando obligados a co
municar oficialmente a la Verifi
cación oficial de Contadores eléc
tricos de la provincia en el plazo 
de treinta días, a partir del de 
la publicación de este anuncio, la 
tension normal de trabajo adop
tado por cada Empresa o que fije 
para lo sucesivo, si ésta no la tu
viera ya determinada; al mismo 
tiempo las Empresas de electrici
dad que por causas especiales no 
pudieran trabajar dentro del lími
te fijado para las variaciones de 
tensión, justificarán en el mismo 
plazo señalado la mencionada cir
cunstancia, para atenerse duran
te el plazo de un año que se esta
blece al régimen de variaciones 
de un 15 por 100 de encontrarse 
justificadas las causas por el Ve
rificador.

Logroño, 4 de Enero de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Tusts.
* * *

OBRAS PUBLICAS 
23

D. Angel Castaños San Juan, 
Presidente de la Sociedad Coope
rativa eléctrica de Ventosa, ha 
presentado en este Gobierno Ci
vil un proyecto acompañado de 
instancia pidiendo autorización 
para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica desde 
la general de la Sociedad Electra 
Recajo en término de Ventosa a 
una caseta de transformación, 
desde la que se distribuirá en dos 
líneas a baja tensión, una para el 
suministro de alumbrado a Ven
tosa y la otra con el mismo obje
to, a la Venta del Ciervo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

Las reclamaciones en contra de 
lo que se pretende deberán pre
sentarse dentro del plazo de trein
ta días a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

El proyecto estará de manifies
to a las horas hábiles de Oficina 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno.

A continuación se inserta la 
NOTA a que se refiere el proyec
to anunciado.

Logroño, 3 de Enero de 1924.
Bi General Gobernador,

Germán Gil Tuste
Nota de publicación

D. Angel Castaños San Juan, 
vecino de Ventosa de Rioja, co
mo Presidente de la Sociedad 
Cooperativa Eléctrica de dicha 
Villa, solicita del Gobierno Civil 
de esta provincia la autorización 
necesaria para instalar una case
ta de transformación de energía 
eléctrica en el término municipal 
de dicha Villa en el sitio y forma 
que se detalla en el proyecto pre
sentado, y dos lineas, una para el 
suministro de energía a Ventosa 
con su correspondiente red de 
distribución, y otra para suminis
trar fluido a la Venta de «El Cier-

! vo» sita en la margen del kilóme
tro 97 de la carretera de Burgos 

' a Logroño.
Î La potencia a transportar es de 
í 10 kilovatios de los cuales, 9 se 
i emplearán en Ventosa y uno en 
la Venta de referencia.

La corriente es alterna trifási
ca con frecuencia de 50 períodos, 
conducción trifilar, tensión de 225 
voltios y llevará hilo neutro prac
ticable.

El transformador será tipo A. 
E. G. de 10 K. V. A., 50 perío
dos de 28.500-225 voltios en vacío 
el cual tomará la energía de ta 
línea de alta tensión de la Electra 
Recajo, haciéndose la derivación 
en el poste correspondiente que 
sirve de apoyo a dicha linea y en 
su cruce con la carretera del Alto 
de San Antón a Islallana.

En la misma caseta se dispon
drá el cuadro con los contadores 
de energía amperímetro de co
rriente alterna hasta 30 ampe
rios, un voltímetro de 250 metros, 
un conmutador, dos interrupto
res trifilares, uno para cada una 
de las líneas que se proyectan y 
tres fusibles.

Además irá colocado en la mis
ma casilla un interruptor de alta 
tensión, fusibles y tres pararra
yos conectados a tierra.

La caseta será de mampostería 
de planta rectangular y de unos 
tres metros de lado y en cuyo 
fondo se hallará el transformador 
y en su parte izquierda el cuadro.

La línea que se dirigirá al pue
blo de Ventosa tendrá hasta em
pezar las primeras derivaciones, 
una longitud de 260 metros, y la 
que sé dirige a la Venta, de 650 
metros; la primera atravesará te
rrenos de particulares y la carre
tera del Alto de San Antón a Is
lallana en su kilómetro primero, 
y el camino carretil que conduce 
desde ésta al pueblo de Ventosa.

La línea de la Venta atravesará 
también predios particulares y la 
carretera de Burgos a Logroño 
por frente a la Venta, apoyándo
se en un poste y en una palomilla 
que se empotrará en la pared de 
dicha Venta.

La separación de postes será 
en general de 40 metros, y su al
tura la necesaria para que el pun
to más bajo del hilo superior que
de 6 metros sobre el suelo como 
mínimo.

Los conductores de cobre elec
trolítico de 3 milímetros de diá
metro, los postes de pino del país, 
inyectados y creosotados; los que 
sirvan de apoyo a los hilos en los 
cruces de las carreteras tendrán 
9 metros de altura, irán un metro 
empotrados en el terreno y ten
drán 0‘25 metros de diámetro en 
el raigal y O‘Í5 id. en la cogolla.

Los cruzamientos de las indica
das vías se ejecutarán con todas 
las precauciones reglamentarias, 
suspendiendo los hilos de trabajo 
de otros fiadores de acero galva
nizado de 25 milímetros cuadra
dos de sección atados directa
mente a distancias de 1*50 metros 
y soldando las ataduras.

Los fiadores irán sujetos en am
bos lados o apoyos del cruce en 
aisladores de retención indepen
dientes de los del conductor.

La linea que ha de servir a la 
Venta cruza a la de alta tensión 
de la Electra Recajo, y para evi
tar que al desprenderse un hilo 
de aquélla pudiera caer sobre la 
que se proyecta, se la protegerá 
con un tejadillo.

Los aisladores serán de doble

campana para tensión de 500 vol
tios y probados a 1 500 id., suje
tos a los apoyos mediante sopor
tes curvos de hierro galvanizado 
de 18 milímetro de diámetro.

Las retenciones se harán con 
hilo de cobre recocido de un mi
límetro de diámetro. Los aisla
dores se colocarán del modo ya 
distantes entre si que se previene 
en el Reglamento.

El empalme de la linea en pro
yecto con el transformador se 
hará con hilo de seis milímetros 
de diámetro, contados por un in
terruptor de cuchillos que se po
drá accionar con una-pértiga, pu
diéndose en todo momento inte
rrumpir la corriente.

Los conductores penetrarán en 
la casilla del transformador por 
pipas de porcelana especíales 
para alta tensión.

Todos los propietarios de fin
cas por donde han de pasar las 
líneas y también el Ayuntamiento 
de Ventosa de Rioja, han conce
dido los oportunos permisos, por 
lo cual no se hace la petición de 
imposición forzosa de servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre predios de particulares.

Logroño, 29 de Diciembre de 
1923.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla,

ÁdmínistraeiánlllGnieipai
Anuncios

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924 25, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advírtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos:
Sorzano.—Presupuesto extraor

dinario, 15 días.
Ledesma.—Proyecto de presu

puesto ordinario, 15 días. 
San Asensio.—Presupuesto ordi

nario, 15 días.

MATUTE
60

Por renuncia del Facultativo 
nombrado en el concurso ante
rior, se anuncia nuevamente la 
plaza de Médico titular de esta 
villa y su partido, dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos; y 
6.000 pesetas por el servicio de 
vecinos pudientes satisfechas 
también por trimestres vencidos.

El partido lo componen, éste, 
como cabeza, y Tobía y Villa- 
verde a uno y cuatro kilómetros 
de distancia respectivamente; el 
primero por carretera, y el se • 
gundo por camino de herradura.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en el plazo de treinta días.

Matute, 2 de Enero de 1924.— i 
El Alcalde, Bruno Alesanco..

TIRGO
22

Ignorándose el paradero de don 
Manuel Ballugera Tuesta, y con 
el fin de darle audiencia en el ex
pediente que de separación del 
cargo de Secretario de este Ayun
tamiento me hallo instruyendo, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 124 de la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877, y 
en consonancia con lo preceptua
do en el artículo 9.° del R. D. de 
3 de Junio de 1921, se le requiere 
para que en término de ocho días 
comparezca a deponer lo que crea 
justo a su defensa y deiecho, en 
ia inteligencia que de no hacerlo, 
se entiende desiste de ello con 
todas sus consecuencias.
Tirgo, 30 de Diciembre de 1923. 

—El Alcalde, José Trabada.

-/Annncio Oficial

Junta de plaza ; guarnición de Logroño

34
El Vocal-Secretario de la Junta 

de plaza y guarnición de Lo
groño.
Hago saber: Que a las 16 ho

ras del día 17 del mes actual, se 
celebrará ante la expresada Jun
ta de plaza y guarnición en el lo
cal que ocupa el Gobierno Mili
tar de esta plaza, concurso pú
blico para adquirir lefia, carbón 
vegetal, cebada, habas, avena, 
paja larga, paja de pienso, harina 
de primera, aceite vegetal de 
primera, aceite vegetal de segun
da, leche de vacas, legía, vino 
tinto, vino de Jerez, azúcar, café, 
bizcochos, carne de vaca limpia, 
hueso de carne, cebollas, garban
zos, jabón común, jamón limpio, 
judias blancas, manteca de cer
do, merluza, pasta para sopa, to
mate en conserva, carbón de 
cok, gallinas y huevos.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su propo
sición, con arreglo a los precios 
límites provisionales, que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones lega
les y técnicas, así como el de 
precios límites provisionales, y 
las muestras de los artículos, es
tarán de manifiesto en las ofici
nas del Parque de Intendencia, 
despacho del Vocal-secretario de 
esta Junta, todos los días no fe
riados, de las nueve a las trece 
horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
a continuación.

Logroño, 2 de Enero de 1924. 
—El Vocal-Secretario, Francis
co Monguió.

Jiíodelo de proposición

Don F... de T..., vecino de..., 
habitante en la calle de... entera
do del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
del pliego de condiciones a que 
aquél alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusu
las del citado pliego, a vender a 
la Tunta de plaza y guarnición de 
esta capital, los artículos siguien
tes; T... quintales métricos de..., 
al precio de... tantas pesetas y 
céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del proponente).

■................ . »........................ ..
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Ingenieros de mentes í

Provincia de Logroño Año Forestal de 1924 a 1925

CIRCULAR

Llegada la época en que ha de 
darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación del 
Plan de aprovechamientos en los 
Montes públicos de esta provincia, 
durante el año forestal que princi
piando el 1.° de Octubre del ac
tual, termina el 30 de Septiembre 
de 1925; y con el fin de cumplir lo 
prevenido en el art. 87 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y 
conciliar en lo posible las exigen
cias del consumo y las obligacio
nes que cada Monte tenga que cu
brir con su buena conservación y 
fomento, espera esta Jefatura que 
los señores Alcaldes de los pueblos 
que posean Montes de propios o 
comunes y demás terrenos catalo
gados como de utilidad pública, 
así como los Montes, Dehesas, Se
tos o terrenos que hasta el 31 de 
Diciembre de 1921, han estado re
gidos por la 4.^ Región de la Sec
ción Facultativa del Ministerio de

Distrito municipal de Partido judicial de

Hacienda, los cuales han pasado
al Distrito Forestal en cumplimien- |
to del Real decreto de 4 de Junio 
de 1921, le remitan antes del día 
15 de Febrero notas exactas de los 
aprovechamientos que cada uno de 
sus predios se propongan utilizar, 
con objeto de tenerlas en cuenta al s 
hacer la propuesta a la Superiori- I 
dad. I

Se advierte a los Ayuntamientos I 
tengan presente que si por apatía, 
olvido o ignorancia de la presente 
circular o por cualquiera otra cau
sa dejaren de remitir las notas que 
se piden, dentro del plazo marca
do, perderán todo derecho a que le 
sean atendidas ulteriores reclama
ciones o peticiones de aprovecha
mientos, en armonía con lo esta
blecido en el artíulo 88 del citado 
Reglamento y en el 21 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Al remitir para cada Monte la 
nota que anteriormente se mencio- ¡ 
na, acompañarán también una re- Î 
lación exacta del número de cabe- * 
zas de ganado mular, caballar, as- j 
nal, vacuno, cabrío, lanar y de 
cerda que exista en cada localidad 
dueña del Monte y sus mancomu
nados, con objeto de atender, si el 
estado del Monte lo permite, al to
tal del ganado de cada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
la mayor uniformidad, y para ma
yor comodidad de los Ayuntamien
tos, se insertan a continuación los 
estados-modelos a que deberán 
ajustarse los Secretarios al exten
der las peticiones anteriormente 
mencionadas, cuidando de consig
nar el valor de los pastos en la co
rrespondiente casilla del respectivo 
estado.

LOGROÑO, 2 de Enero de 1924.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

*

de

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en el Monte denominado

ESPECIE

' TA-1 Dimensiones en metros

OBJETO A QUE SE DESTINAN OBSERVACIONESNUMERO Altura
f

Cireunferencia

'--ft?

ESPECIE Número de 
cargas OBJETO A QUE SE DESTINAN

.de.

EN SUBASTA POR el precio de tasación Gratuitos para los ganados do labor («)
OBSERVACIONES (ó)

Clase de ganado Número Clase de ganado N umei'o Ciase de ganado
t
N úmero

a,
V.® B.®

El Alcalde,

........ . ............... o..._,..de 192.

(Firma del Secretario)

(Sello)

fa; Se entiende por ganado de labor el mular, caballar, boyal y ainal dedicado a los trabains «o-rínnl». . ■ /4 . • 
aprove“„VcoSn“ “ ’°’ boyales’es.

(b) En esta casilla se citará la fecha del documento en que haya sido reconocido el Monte o Debeaa Jz»vechamiento común, las épocas en que cada clase de ganado aprovecha los pXs si se han de aSÍXba7.1 ^’’7' 
piara comunal o por vanas de particulares y la contidad en dinero que pretende sacar el Municinio nara

Cuando la piara se compóngale ganados pertenecientes a varios vicinos v hayan de utiHzXe
tos, o pagando solo el 10 por 100, se acompañará a la hoja de petición una relacióTevnrLVÍ/Sí lo» P»»-.
pertenece a cada usuario, conforme al modelo publicado » el BolktIm Opwial número 70^1 S?

Z*p. Provüioi*!
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